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las retribuciones anuales que vinieran percibiendo en su situacion 
anterior y manteniendo el régimen de compatibilidad regulada en el 
articulo 10 de la L e y  511976, de I I dc mano. 

j Lo pmvirto i n  los anien..res apanados de erta dl,pu,i;iun rers 
igualmcntr dc aplicaodn A I  p r r i ~ n ~ l  pcncni~:cn!c al ( . ' ~ c w  .ic inrdli- 
dos mi:itares nu ~ntcamdo en rl ( - " c m  d r  Slutiladur .ir ( i u r rn  por la 
Patria y al penonaí peneneciente la Sección de Inútiles pira el 
c-...:-:- x, "LLX".  

6. El penonal incluido en el ámbito de aplicación de esta dispasi- 
ción tendrá los derechos reconocidos al militar retirado se ún lo 
establecido en el articulo 64.3 de erta Lev v mantendrá lar beneiciar v 
prerrogativas de carácter honofifico a' Íos que ha= referencia 1; 
disposición común Eéptima de la Ley 511976. de I I  de mano. de 
Mutilados de Guerra por la Patria. 

l. El Gobierno garantizará la asistencia religiosa a 10% miembros de 
las Fuems  Armadas en los términos previstos en el ordenamiento. 

2. El Gobierno, por Real Decreto, creará el Ervicia de Asistencia 
Religiosa en lar Fuenas Armadas y aprobará las normas wbre el 
ngimen de personal del mismo, con arreglo a los siguientes criterios: 

a) La relación de servicios profesionales se constituirá con penanal 
nnculado con carriner permanente y no permanente, que no tendrá la 
condición de militar. 

b) La duración máxima de la relación de servicios con carácter no 
m a n e n t e  será de ocho años. P a n  acceder con carácter uermanenle 
k r a  n m u n o  superar las pmebas que r dctcrminrn r haber prestado 
u m c m  con caraocr no permanente dunnte  al menos tres anos 

C)  El rrgimrn de asignacion dr  puertas .ie trabajo v la .on,iguir.ntc 
ma>iIidad del penona. u ajustara a lo previsto en ia prnente Lc, pira 
CI penonal d~ las Fuems  4rmadar con las debidar sdaptaooncs 

dl Las si1uac:ont.j adminirtrati%ds u rolularan dc forma ,imllar a 
las dé lar funcionarios de la Administración acl Estado en lo que les sea 
aplicable. 

e) El régimen retributiva se establecerá de forma similar al del 
personal de las F u a  Armadas con las adaptaciones obligadas par la 
mtura lea  de la relación de senicios. 

O El rreimen disciolinario será el aolicable a los funcionarios de la 
Administrackn del Eitado con lar modificaciones necesarias para 
atender a lar caractm.sticas del ámbito en que desempeiian su función 
y a la naturalcm de la misma. 

3 La asiricncia reli@o*panoral a los micmbm,  atol licor .ic las 
Fuems  \rmadas r rcguira cjnrirndo por medio del Vicanaio Car- 
t r cn r  rn lar teminos dcl 4ruerdo de 1 dr cnrm de 13-9 entre el Estado 
espadol y la Santa Sede. 

A la entrada en vigor de la presente L e y  se declaran a extinguir los 
Cuerims Eclesiásticas del Eiército de Tierra, de la Armada y del Eierc~to 
del Aire. 

A su componentes se les concede el derecho a optar entre integrarse 
en el Senicio de Asistencia Religiosa can carácter permanente a 
continuar en los Cuerpos de procedencia con los mismos derechos y 
obligaciones. 

Oeiava-Reígimen del personal del Centro Superior de Informricio'n de 
la Defimo. 

U personal que preste servicio en el Centro Superior de Información 
de la Defensa, cualquiera que sea su procedencia, quedará sometido al 
mismo régimen de penanal. En dicho *gimen, que se apmbará por el 
Gobierno conjugando el de la función pública y el regulado en erta Ley, 
se tendri en menta lo siguiente: 

al La relación de servicios orofesionaler oodrd tener carácter 
m n b r a l  o permanente. 

b) La relación de carácter permanente para los que previamente no 
la mantuvieran con la Administración, exigirá la superación de las 
correspandientes pniebar en lar que se garanticen los principios conrti- 
tuOonales de igualdad. mérito y capacidad. 

c) La ~mmoc ión  omfesronal auedará asegurada m r a  todo el 
pcnónal y &sponderá a mtcnar  de  alda dad y obj;t~v!dad.'La estructura 
jcdrquica y las rclacianes organirar ) funcionales connguientes se 
establrcnán de a c u d o  con la mlacion dc ~ucs to s  .ie rnbaio dcl Ccntm. 

dj  El mgmcn general de derechos ) d;ben.j. au comáel disciplina- 
no  rc dctcrminará cn functon del caracter i naiuralna del Ccntm 

el SC urant~zara  cn iodo caso la reserva wbm aaucllos ssoectos 
del &m& de penoñal que afecten al funcianamiento'del ~ e n f ; o .  

Novena.-Autorizacion al Gobierno. 
E autoriza al Gobierna a apmbar las normas de desarrollo de la 

presente L e y  a partir de su publicación en el «Boletin Oficial del 
Estado*. 

Deñma.-Entroda en vigor 
La presente Lcy entrará en vigor el I de enero de 1990, con excepción 

de esta dispasición final, la final tercera. el apartado 2 de la final sexta 

y la final novena, que lo harán el día siguiente al de ru publicacion en 
el rBoletin Oficial del Ertador. 

Por unto, 
Mando a todos los espariales. particulares y autoridades, que guarden 

y hagan guardar esla Ley. 

Palma de Mallorca. a 19 de julio de 1989. 

E, Prrrideme del Gabicma. 
FELIPE G O N U L E Z  M4RUCEZ 

JUAN CARLOS R. 

MINISTERIO 
DE ECONOMIA 'Y HACIENDA 

17200 CORRECCION de crratar del Real Decrao 771/1989, 
de 23 de junio. sobrecrwción de Entidades de Crédito de 
<imbito operativo hmttado. 

P a k i d o r  errores en la inserción del mencionado Re* -ip, 
publicada en el «Boletin Oficial del Es<adon número 152, de echa  27 de 
j"nio de 1989, se tanrcnben a continuación las oportunas rectrfica- 
ciones: 

En la pagina 19836, en la expart~ion de motivos, scgundo párrafo, 
ünea cuarta, donde dice: r... esp"ahdades ... ». debe decir: u... especia- 
les ... n. 

En la misma pagina, arliculo l.". en el número 1, lefa c), segundo 
párrafo, linm tercera. donde dice: s... Ley 2411988, de ... m, debe decir. 
c.. Ley 2411988, del ... a. 

En la página 19837. aniculo 2.'. letra c), donde dice: s... plazos de de 
m l u c i ó n  ... n, debe decir. s... plazos de resolución ... a. 

En la misma p a n a  , donde dice: rDISPOSlClON TRANSITO- 
RIAu. debe decir «DISPOSICIONES TRANSITORIASa. 

MINISTERIO 
DE EDUCACION Y CIENCIA 

17201 REAL DECRETO 895/1989, de 14 d c ~ u l i o ,  por d que re 
regulo lo provrrron de uertor de trobojo en Centros 
púbhco~ de Preescolar, ~d&ión Gmerol Bárrco y Educo- 
crón Espec~ol. 

El complejo conjunto normativo que regula el régimen de concunos 
del Profesorado de Educación General Básica tiene su origen en el 
Estatuto del Magisterio. aprobado por Decreta de 24 de octubre de 1947. 
Aunque esta norma ha sido objeto de repetidas modificaciones, no 
responde a la realidad que hoy n v e  el ostema educativo, contemplado 
m t o  desde la perspectiva del Profmrado coma desde la correspon- 
diente al alummdo v a la omoia sociedad. 

En cl rirtrma vipntc para ia  pravirmn de puertas dc irabaja cn la 
E d m o o n  General Rdsica no rc eiige una formacion o prepanoon 
c s w ~ f i r a  para up1nr  a un  puerto docente concreto (salvo para los de 
-lar ) Eduacion Erpeoal) $!no que rr suficirnir q u i r a t o  la 
penrnrnciaal Cuerpo Sin embargo en la Lcr General dc Educacion de 
1 dc 3!20510 .le 19'0 r ~ t a b l n ~  uur. la Educacion Cienenl Barira 
compr&drra dos etapas En la pnmrra w amntuara el caracin 
globaluad~ de las rnscbanm di>mifirando<r moderadamente estas 
unr amaí dc conoclmirntor rn la =unda E conraera as1 la figura del 
k o f m  especialista en un área d&rminada, en arar a una mayor 
cualificación docente que redundará en la mejora de la calidad de 
ensefianza. 

E s m  !rimilarcr moditicacianrr rn rl d!rrba del urtrma educativo 
no sirmpm se Y I C ~ O ~  r ~ f l ~ j a d a s  en las nomas  rcguladoras de 13 
pmnuón de plawr. qur en lo fundamental permanfflemn inalteradas. 

Junto a CSU ~nadecuac~ón en la pmrision de puestos de especialistas. 
la na,rmativa anual ;ontcmpla figurar ) a  dcrfasadar Ari .  la rnerva. en 
lmlidades dc mar de IOMM habitantrr dc la tercera m n r  de los 
puestos vacantes a un denominado rcancuM  restringido*,'^ la existen- 
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cia en todas las convocatariar del llamada numo de consonm,  al que 
se reserva el 50 por 1W de los puestos docentes vacantes en cada 
localidad y para cl que tienen preferencia absoluta los cónpges de 1 
fuacionariosl 

Por oua parle, el articulo 20 y la disposición adicional decimoquinta 
de la Ley 3011984, de 2 de agpsto, de Medidas >ara la Re:onna de la 
Función Pública, en la redacción dada a ambos preceptos por la Ley 
23/1988. de 28 de iulia. establecen que el concurso constituye el sistema 
normal de proviríon dc purrtor cn la 4dmini<traclon \ que cn cl sc 
t rndnn cn ruenia los mcnior crigtdor en la rorrcrpondientc con, m i *  
na cntre los aur fipuraran los adecuados a lar rarancnrticas dr cada 1 
puesto de mbajo, la valoración del trabajo desarrollado, los curws dc 
lomiación y perfeccionamiento superados y la antigüedad. Preceptos 
ambos aplicables al personal docente, sin perjuicio de la adagFñÓn a 
rus peculiaridades a traver de normas especificas, según re posibilita ea 
el arliculo 1.2 de la citada Ley. 

Por todo ello, parcce n idente  la necesidad de establecer una nueva 
~gulac ióo  del vstema de provisien de vacantes del Cuerpo de Pmfeso- 
res de Educación G e n d  Básica que respete los derechos de los 
R o f c ~ m  al tiempo que se adecua a es mccsidades del sistema 
educativo y a los imperafrvos legales mencionados. 

Por oua p n e ,  a t a  nueva regulación ha recibido el acuerdo previo 
de las Comunidades Autónomas con competencias en materia educa- 
tiva, sin que ello implique la renuncia al ejercic~o de sus compelennas 
propias, respeno de lar cuales el Decreto ar"me el carácter de derecho 
supletorio que el aniculo 144.3 de la Constimción española reconoce. 

El nuevo sistema debe, pues, permitir una mejor atención de las 
necesidades de la mwñanra, ponderando la especialización requerida 
para ocupar las vacantes que deben cubrirse; y ello respetando los 
derechos & Iodos los docentes a la valpración de sus mentor Y 
caoacidad: a m e n u n d o .  en suma. la calidad de los servlnos que 

Consejo~de Estado y previa delibe;ación del Col 
reunión del dín 14 de 

D I S P O N G O :  

CAPITULO PRIMERO 

Dirpmirion~ generdes 

Anicula I La protision d r  los puerto< dc trabajo i n  lo, Centros 
puhl!cor de Pmwolar dc Educarion Grncral Basca i d t  Eduracion 
Escecial w aiumra a lo dirnucsio rn el ~ r r r r n i c  Rcal D m e i o  

Quedan eiceptuados los Centros piibliws a p a ñ o l a  en el extranjero. 
que re r ~ r á n  por su normativa csw'fica. 

An. 2. Lar normas del presente Real Decreto serán d e  aplicación 
en el ámbito de gestión del Ministerio de Educación y Ciencia y en el 
de los órganos comrpondientcr de las Comunidades Autónomas con 
comcetencias asumidas en materia de educación. 

An 3 ' U si<irma normal de pmririon d r  los purrtor de trahajo 
d r  lm Ccnirnr ante< mcncionadu< A drrcmpcnar por los funrlunano, 
del C u e m  dc Rofrrores de Educa.ion C-nrral Barica lo ronrtltu\e el 1 

-. 
Este concu-o, que t ende  una periodicidad anual. constará de dos 

fases conwcutlvar: 

Primera: Provisión de puertas, por especialidades. agrupados en 
zonas educativas uue establecerán el Ministerio de Educación v Ciencia 
y las Comunidad& Autónomas. 

Segunda: Adrcripción del Pmfewirado a localidad y Centm con- 
cretos. I 

Con cariner previo a la primera iase lar Adrninirtraciunes Públicas 
cammtentes abriran canvocator~a oara aue los Pmfesorer out se 1 
enctkntren en alguna de 10s supuestos a que alude el aniculo IB'y que 
otorgan derecho preferente a una localidad o zona deteminada. puedan 
hacer valer el misma. 1 

% n  4 '  La provi<ion de aqucllu\ pur<:o$ d r  1raba)u dorcnir, de 
cara.!<, ,ineular qur dehan x.r ;uhiennr d; iorma p+rmancnir \ que. 
wr Runu rrDecialt$ cara:icrirtl:s. no crtrn :omnrcnJ~J>r cn c. 

con lo que se'detemine en lar respectivas r~larioner de puertos de 
trabajo. 

An. S." Por Orden del Ministerio de Educac~ón y Ciencia. acordada 
conluntamente con los órganos correspondientes dc lar Comunidades 
Autónomas can competencias educat,var. con antenondad a la convo- 
catona de la primera fase dci concursa. re establecerán lar n o m a s  
generales de pmcedimicnto a que deben atenerse lar convocatorias 
especificar que realicen g resuelvan lar Administraciones PUblicar. 
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a n  6 "  E n  135 con.ra'atons<  par^ pucrlds ubicadoi en Cnmunlda- 
d n  autonomar cuba lengu~ propia tcnba el caractrr de ofioal sc podran 
rsirhlecn I i< MUISIIJI irpalmrnte ertnibirr r n  raiun dc la coufioalidad 

~ u t i i n o i a i  uue te~& asumidas competencias plenas en materia de 
educación. 

Con anterioridad a lar convocatorias sz publicaran lar relaciones de 
pumos dc trabaja o, en su caso. las modificaciones. que contendrán 
todos aquellos que existan en lar diferentes zonas educativas. las  
relaciones dekrhn indicar la localidad o localidades y los puestos de 
trabajo por Centros y especialidades comprendidos en el ámbito 
t e m i i d  de cada zona. 

Asimismo. con lar convocatorias re h a n  pública la relación de 
puntos de trabajo vacantes crirtentr> cn esc momrnto u n  pequic~o de 
que. previamente a la mrolucion dcl cuncurso u de tamb~en publiodad 
a 1 s  uue r o m w n d a  incrcmcntar vgun lo p m t ~ s t o  rn rl anlculo 9 ' del 
pRsente ~ e n i  i>emto. 

An. 8.' En función de las necesidades existentn m los Centros 
indicador en el aniculo 1.' se nroveerán los siguientes puestos de 
&bajo: 

De Educación Esmial  (Pedaaonia Terauéutica. Audición Y Len- 
guaje). dmtm de los iuales ;e inciu;rá?, en ;u caso los de apoyo a la 
W~cac ión  Especial en Centros ordinanor. 

De Educación Rrermlar. 
IX Educacid" G e n m l  Bari:a. Cirlrir Inicial ) Mcdio. 
De Educación Gcneral Bá%ica. Ftlolog~a. Lengua Cartcllsna r lnglrs 
IX Educacion C-ncral Basic~.  Filuionia lrnaua Cartrll3na > . 
De Educación Geneni Básica, Filologia; Lengua Castellana. 
De Educación General Básica, Filologia; Lengua Catalana. 
De Educanón General BSsica, Filologia; Valenciana. 
De Educación General Básica. Filologia: Lengua Catalana, islas 

Baleares. 
De Educación General Básica, Filolagia; Lengua Vawa. 
De Educación General Básica. Ftlologia: Vascuence, Navarra. 
De Educación General Básica, riiologia; Lengua Gallega. 
De Educación General Básica. Matemáticas v Ciencias de la Natu- 

raleza 
De Educación General Básica. Ciencias Sociales. 
De Educación General Básica. Educación Fisica. 

El Ministerio de Educación y Ciencia o las órganos correspondientes 
de las Comunidades Autónamar ron competencias asumidas en materia 
de educación podrán incorporar, además, otros puestas de trabajo de 
carácter docmte en función de la pmgrarnacion de las e n s e n a m  que, 
en el ámbito de sur rerpmivar competencias. establezcan, y cuyos 
muisi tor estxcificos rrara ru drnemceño ne determinarán en lar 
mpectivar rilacioner de puertos de tr.;bajo. 

An. 9.' En el concurso se proveerán las vacantes producidas hasta 
el 31 de diciembre del año de la ean\.ocatoria, a las aue se incrementarán 
b r  que rerul1i.n dr la resolurion del proplo .oncuno arlmirmo % 

tnrluiran aquellas ,acantrr que t d \ d n  a prductrre romo conrccucncla 
dr lar iubilacioncr lorro<ar oor edad duranrc el cuno rn el aur  <e I l t \c  
a ef& la convocatoria. . 

En la segunda fase del cancuno podrán incrementaw con las 
producidas harta el 31 de mago del runa en que se realice la 
convocatoria. 

Todas las vacantes a que re hacc referencia en este aniculo deben 
comrponder a puestos de trabaja cuyo funcionamiento sc encuentre 
previsto cn la planificación escolar 

An. 10. En la primera iase del concurso los destinos se adjudicarán 
w r  zonas. con indicación de la esoecialidad del puesto de trdbaro. 

E n  ia veunda fase del conrur$. v realimra d; arurrdu ron iu qur 
r,iahlcica cadh Adminirtrdcion r d u . a i i \ ~  21 rrrp;i . .  la ad$;nplvn dc! 
R o f w i r a d ~  uue h d r ~  a..':.nmdr dc<tino cn l., nnmrra a i<ra.idad r 
Centro contritas. réspetándose en todos los caros la especialidad de la 
vacante adjudicada en la primera fase. 

A la convocatoria de esta sepunda fase d r á n  cancumr los 
Fi~fcrnn.r quc \ in i run  p r > i ~ n d .  i;m ;un carr;icr definiic\,, t n  13 

re<pi?ira  ,un2 ! que Ilc\rn al mrnu, do\ a""\ dcrdc Id loma de 
ooicrion del u l t l m ~  dc<iin<i a fin di- fa:iIitdr \u m<iYiliddd drnirr dr la 
misma. 

.4rrmismo, ) con el fin de obirner Centra concreto. dek rán  acudlr 
a esta squnda  fase aquellos Profesores que alcanzaron la reserva de 
plaza a una loralidad o zona determinada por el mecanismo establecido 
en el Ultimo párrafo del aniculo 3.'' 

En esta %unda fase, en la qui  las prioridades se determinaen por 
el mismo baremo que se establece en los aniculor 21 y 22 del presente 
Real Decreto, no re p o d e  cambiar de especialidad o clase de vacante. 
ni de zona. 
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La ~Jjudicarion dr u n  d e : c r m i n ~ J ~  pue<to dr trabajo nu i i ime  .ir 
i m p n i r  otras rnwnsnrar o irti\idaJcs que purdan :~ne<pondrr.c< de 
acuerdo can .a urgani,arton pcaigigira de: (.'entro 

CAPITULO 11 

Reqoisitos parp la provisián de puertos de trabaja l 
S e c c i 6 ~  PRIMERA: REQUISITOS GENERALES 

Art. I l. l. Podrán tomar pane en la primera fase del concurso los 
funcionarios de carrera del Cgerpo de Profesores de Educación General 
Básica que se encuentren en cualquier situación administntiva. excepto 
los suspensos mientras permanezcan en dicha situación. 

2. Los funcionarios que dexmpeñen destina con carácter defini- 
tiva. sólo podrán panicipar en los concums si a la finalización del curso 
-lar en el que se realice la convocatoria han tranrcumdo al menos 
dos años dede  la toma de wsesión del ultimo destino. 

3. Loa excedentes vol"ntarios deben reunir las condicxones para 
reingresar al servicio activo. 

4. Están obligados a panicipar en la pnmera fase del concursa 
aquellos Profesores que carezcan de destino definitivo a consecuen- 
cia de: 

4 i Rrruluoun firme de cxpedic'nti J i<ciplinan~ 
4 2  (.'umpl.mirnio Jc wntencia J rerolución de r e r u i < ~ .  
4 3 Supresión dri punto de irabqo quc dr<cmpenab3n con .'dractcr 

definitivo. 
4.4 Reingreso con destino provisiunal. 1 
4.5 Excdencia forrma. 
4.6 Suspenrijn de funciones, una ver rumpltda la sanción. 
4.7 Causas a n á l o p  que hayan implicado la perdida del puesto de 

trabajo que desempeñaban con cadcier definitivo. 

5. Asimismo están obligadas a panicipar en la primera fase del 
c o n c u ~  los provisionales que, eslando en servicio activo. nunca han 
obienido destino definitivo. 

An. 12. Los Rofe rom comprendidos en los supuestos a que hacen 
referencia los apamdos 4.1, 4.4 y 5 del articulo anterior, que no 
participen en la primera fase del concurso o que no obtengan destino de 
los solicitados serán destinados, de existir vacantes, par las Administra- 
ciones Públicas educativas corre~p?ndientes. a zona d? la Comunidad 
Autónoma en la oue -ten servlcioa con carácter rirovtslonal. siempre 
que cumplieran lar &quisitor exigibles para su deiemperío. 

Los Profesores provisionales en servicio activo que nunca alcanzaron 
destino definitivo. lo obtendrán. preferentemente. por la especialidad 
por la que accedieron al Cuerpo. 

Art. 13. Los Profesores con destino como consecuencia 
de cumplimiento de sentencia o resolu"Ón de m n o .  o de supresión 
del puerto de trabajo del que eran titulares, de no panicipar en esa 
primera fase del concurso que se conVoque a panir de produclne la 
causa que motivó la perdida de su dertrno definitivo. sadn destinados 
libremenle por lar Administraciones Públicas en la forma que se dice en 
el anicula anterior. 

Aquellos que cumpliendo con h obligación de mnCuMr no obtengan 
destino de los ralicilados en las ves primeras convocatorias serán, 
a~imirmo. destinados libremente oor lar Administraciones Publicas en ~ ~ 

la forma anlR dicha. 
Arr 14. Los pracedentes de la situación de excedencia f a ~ o s a ,  en 

el -a de no oaniciaar en el concum serán declarados en la situación -~ ~ - - ~  

de excedencia."~unt?h contemplada en el apanado 3.c del aniculo 29 
de la Ley 30/1984, de Medidas para la Reforma de !a Función Pública. 

De pamcipar y ?o alcaruar destina de las so!ici!ados en las tres 
primeras convocatonas serán destinados lrbremente por las Administra- 
ciancr Públicas siguiendo el p d i m i e n t o  indicado en el aniculo 12. 

Arr 15. Los Profesores comorendidos en el supuesto contemplado 
en el punto 4.6 del aniculo I l ,  d e  no participar i n  el r o n c u ~  ierán 
declarador en la situación de excedencia voluntaria por inteAs par- 1 
tinilar 

De panicipar y no alcanzar destino de los ~ l i c i l ados  serán destina- 
d m  libremente por lar Administraciones Públicas en la forma que se 
ex- en el aniculo 12. 

m. 16. En todo caso no proceded la adjudicación de oficio 
a iofome a lar normas a n t e r i a ~ s  cuando loa Profesores hubieran 
obtenida destino definitivo en concunas o procedimientos de provisión 
a puestos no comprendidos en el ámbito del presente Real Decreto. 

l. Para puestas de trabajo de Educación Especial. 

1.1 Para aplar a vacantes de Pedagogia Terapiutica: 
Titulo o diploma de Profesor Especializado en Pedagogía Terapéu- 

tica. o ceniRwci6n amedilativa de haber suwrado el cuno. rorrrsPon- ~~. - ~~~~~~~~ ~ 

diente a cursos convocados bien por el Ministerio de Educacian y 
Ciencia o bien par Lar Comunidades Aut6nomas con competencias 
olenar en materia de educación. reouiriéndose en erte caro la homoloea- . ~~~ 

;ion m r  i l  Minisicno Jr  Edur3clUn \ Cicn::i 
Tilulo de r>ipl~mad#i en t,cucla< I. ni\<:,i~.8r:d> Je.1 P r o r r \ ~ r i J ~  d: 

td~caclon  (icnrrai Baric~.  i,pe;i~lidad d: Ed~.>:,i>n t$nr.c..i. Plan 
Erp~imenla l  de 1971). 

Licenciado en F,larofia y Letras. Sección de Pedagagia. Subsección 
de Educación Especial. a equiparación correspondiente. de acuerdo con 
lo dispuesto en la Orden de 7 de noviembre de 1983 («Boletin Oficial 
del Eitadon del 11). 

Diploma en Educación Especial correspondiente a cursos celebrados 
mediante Convento entre las diferentes Administractones Educativas y 
Univenidader. 

Haber superado el concurso-oposoción a ingreso en el Cuerpo de 
hofesare~ de Educari6n General Birica por la especialidad de Educa- 
ción Especial. 

1.2 Para oplar a vacantes de Audición y Lenguale: 

Titulo o diploma deProfeior erpeciali~ido en Perturbaciones del 
Lenguaje y Audición. o cenificación acreditativa ds  haber superado el 
cuno, correspondiente a cunos convocadas bien par el Ministerio de 
Educación y Ciencia o bien par las Comunidades Autónomas con 
competencias plenas en materia de educación. requiriendoie en cite caso 
la homologaci6n par el Minirteno de Educscian p Ciencia. 

Certificado erwdido Dor el Ministerio de Sanidad: 

Dioloma de Patoloaia del Lenauaie. Hospital de la Sanla CNZ y San . . 
hblo'(8arcelona). - 

Diploma de Logopedia. Universidad Pontificia de Salamanca. 
Diploma de Pricaiogia del Lenguaje. Univenidad Pontificia de 

Salamanra. 
Dipioma de Lugopedia correspandicnte a las cunor celebrados 

mediante Convenio entre las diferentes ,Administraciones Educativas y 
Universidades. 

2. Para puestos de trabajo de Educación Preerolar: 

Diplomado en las Escuelas Univenitariar del Proferarado de Educi- 
ción General Básica. especialidad de Preescolar. 

Haber superada el concurswpasición a Escuelas Maternales p de 
Pinulo i  o el concurio-op?sirión a ingresoel  el Cuerpo de Profesores 
de Edueacion Genml  Basrca, por la especialidad de Preescolar. 

Haber superado los curros de Preescolar convocados bien por el 
Ministerio de Educación y Ciencia o bien par las Comunidades 
Autonómar ron competencias plenar en materia de educación. requi- 
riéndose en este raro la homologación por el Ministerio de Educación 
y Ciencia. 

3. Para puestos de Educación General Barira. Filologia: Lengua 
Castellana e Ilgles: 

D~plumado c n  w, Er.uc.la, L'nricr,,wra< dc.1 Prnir5oradn di. EJu:=- 
ciUn Gcn:ral Barica. i$pert~lidad d r  Filolddia. Inger 

Liceno~Jo rn F!I~logia Indlcra. ii iincr $ ~ p t r a J o <  !ri5 :Lrsd, 
completos de esta licenciatura. 

Didomado en Indér w r  las Escuelas Univrriitarias de Idiomas - ~ 

(traductores e intérprefes).' 
Ccnificado de aptitud en Inglés de la Escuela Oficial de Idiomas. 
Haber inwsada  en el Cuerno de Profesores de Educación General 

Básica. por b qxcialidad.  
Haber siipemdo los c u ~ s  de la e-cialidad convocados bien par el 

Ministerio de Educación v C~encia o bien par los ówginos rorrespondien- 
tc, de lar Comunidadrr Autonomar can rumpctrnim plenas i n  mdrrni 
dc educacion. mqutnrnJow rn cric c3ru 13 h ~ m ~ l o p c l o n  Por f. 

Minntrno de Eduidcion i Ciencia 
Los Profesores habiliiádor para impartir erte irea de acuerdo con lo 

previsto en la disposición final cuarta. 

SEECldN SECUNDA: REQUISITOS ESPEC~FICOS PARA SOLICITAR I 4: Para puestas de Educación Grnsral Básica. Filologia: Lengua 
DETERMINADOS PUESTOS Ca~tdlana  y Francés: 

An. 17. Además de 10s reauiritoa mnerales resefiados en la sección -~ -~ 

p n m m  Ji ale capitulo 11. para ~&;n lailoiar los puestu, que a 
cunt~nuaoón w ~ n J i w n .  w requicre crtar cn pawr~on o sn conJicinner 
de obtrnn. mr h a k r  linaltrado lo< estuJior comsoonJwnics. aiduna dc 
i s  iiiulaciahcs que <c exprcran o c ,~a l swu i rn  uiras que rrglarncnuna- 
mcnie PC dctcm~ncn por runrlderarw cqui\alentcr a ~ I ~ J I  n h ~ l l a r u  
comprendido en alguno dc lo5 rupuerioi que arimirmu S contcrnPlan 

Vaplomada in lar E s u t I ~ r  I:ni\cr~i:arii% Jrl  Pr. i rmndo  de Educs- 
oon e n e n i  k ~ c a .  irpeiialidad d r  F:lologia. Francr, 

Liccnoado cn Filuloata Fnncc<a. ii r n r r  ,uprridar 1re5 .%no5 
completos de esla licenciátura. 

Diplomado en Francés por lar Escuelas Universitarias de Idiomas 
(traductom e intérpr+er). 

Certificado de aprttud en Francés de la Escuela Oficial de Idiomas. 

WinXP
Subrayado

WinXP
Subrayado

WinXP
Subrayado
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Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General 
Básica. por la especialidad. 

Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el 
Ministerio de Educación y Ciencia, o bien por lor órganos correspon- 
dientn de las Comunidades Autonómas can competencias plenas en 
matcria de educaczón. requiriéndos~ en este a r o  la homologación por 
el Minirtefto de Educación y Ciencia. 

Iris Profesam habilitados uara immnir  ~ t c  área de acuerdo mn lo -.. -~~~~ 

pmi r to  en la disposición final cuaM' 

5. Para puertos de Educación General Basica Filologia, Lengua 
Cartellana: -~ ~ 

Licenciado en Filologia Española, Románica, Clásicas, Filosoíiia y 
Letras y Ciencias de la Información o tener superados tres cunos 
complPios. 

Los Pmfesores habilitados para impanir este área de acuerdo con lo 
previsto en lar disposiciones finales tercera y cuana. 

6. Para puestos de Educación General Básica. Filologia; Lengua 
Catalana: 

Licenciado en Filología Calalana 
Diploma de aMcrtre-Catala» 
Otras tiiulariunc< equi\alcntcs dc acuerdo con la Orden dc 2b dr  

ma\u dc 1981 del Depanamentu de tnsriianta de la Gcncnlldad di' 
Calíluña. 

7 .  Para puertos de Educación Gennal Basica, Filologia: Valen- 
nano: 

Diploma de Maestro Valenciano. 
Diplomado en Exue!a Univei'sitaria del Rolesorado de Educacion 

General Básica, especialidad de Valcnclano. 
Haber ingresado en el Cuerpo de Profesores de Educación General 

Básica, por la especialidad de Valniciano. 
Limnciado en Filología Valenciana. 

8. Para puertos de Educación General Básica. Filología; Lengua 
Catalana, islas Bakares: 

Lianciado en Filolo 'a Catalana. 
Rofesor de Lengua g t a l ana  de las irlas Baleares. 

9. Para puertos de Educación General Básica. Filología: Lengua 
vasca: 

Diplomado en Eruelas U n i v m i W a s  del Proferoiado de Educación 
General Bámica, especialidad Filología Vasca. 

Licenciado en Filosofía y Letras o Filologia, Pedagogía, P s i~ log i a .  
Filorofia y Ciencias de la Educacion, o p e r  aprobados los tres pnmems 
cunos, y reunir alguno de los requis~tos que el Depanamento de 
Educación, Universidades e Invest&gación establezca al respeno. 

Haber inaresado en el C u e w  de Profesores d e  Educanón General 
Básica por Iá especialidad. 

10. P a n  puestos de Educación Gcneral Básica. Filologia; Vas- 
cuence. Navarra: 

E r w  cn posesión del titulo o diploma de aptitud en euskara, 
oficialmente remnocido. 

11. Para puenor de Educación General Básica, Filologia; Lengua 
Ga l lw :  

Diploma de erpxialización en Lengua Gallega. expedido por la 
Dirección de Política Lingüirtica y regulado por la Orden de 6 de abril 
de 1983. 

Los Profesores habilitados para impartir este área incluidos en el 
articulo primero y mundo .  apamdos l y 2 de la Orden de 6 de abril 
de 1983. 

12. Para puestos de trabajo de Educación General Bhrica, Matema- 
ticar y Ciencias de la Naturaleza: 

Diplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa- 
ción General m i c a ,  especialidad de Matcmáticar y Ciencias de la 
Naturaleza. 

Licenciado o Diplomado en C~enciar. Medicina. Farmacia. Veterina- 
ria. Informática, Ciencias Economicas a Emprerariales. Bialogia. Firica, 
Geoloeja, Matemáticas y Quim>ca. o haber superado tres cursos comple- 
tos de licenciatura. 

Ingeniero Superior, Arquitmo o haber superada tres cursos comple- 
tos d i  licenciatura. 

In~eniero Técnico. Amuitecto Técnico o Profesor Mercantil 
tl&r inpresaAu en rl í urrpo dr Protei.,rc\ .?e Edurdcion Cirnrn'  

Harica por la especialidad de \latematica~ ! í irn.iar Ar l b  ha!unleia 
H a k r  q~ocr'do 10, curro, d: ia espici, 1d.d rm\<xdflo,  bien por c l  

Minir t rn~ dé Educarion ) í ien:ia u b;en p<r  .o> orp;inns rurrcipondir.n. 
les dr las í omunidadc< .lu!onumai con cmipetcniiai P!cnn* en mateni 
de rduacion rcauin:nduse en este ;oro Ir hiimrt:09;i~n por c: 

l a s  Rolesores habilitados para impanir este área de acuerdo con lo ' 
previsto en las disposiciones finales tercera y mana. 

13. Para puestos de trabalo de Educación General Básica, Ciencias 
Sociales: 

3iplomado en las Escuelas Universitarias del Profesorado de Educa- 
ción Genera Básica. especialidad de Ciencias Sociales. 

Licenciado o Diplomado en Geografía, Historia, Filosotia y Letras, 
Derecho, Ciencias Económicas y Empresariales, Ciencias Politicas y 
Socjolqa,  Ciencias de la Inlomación. Pedagogía, Psicologia, Filosotia 
y Cienoas de la Educación, o haber superado Ver CUBOS completos de 
licenciatura. 

Haber Ingresado en el Cuerpo de Rolesares de Educación General 
Básica por el área de Ciencias Sociales. 

Haber superado los cursos de la especialidad convocados bien por el 
Ministcrio de Educación y Ciencia o bien por los óqanor mrmpondien- 
t n  de las Comunidades Autónomas con competenmas plenas en materia 
de +u-cion. r e q u i n 6 n d o ~  en, este caso, la homologación por el 
Ministcno de Educam6n v Cienna. 

Los Profnorer habilitádor ara impartir este área de acuerdo con lo 
previsto en las disposiciones gnal'naler ter- y m M .  

14. Para puestos de trabalo de Educación General Básica, aren de 
Educación Fisica: 

Licenciado en Educación Firica o haber superado tres cursos 
camnlews de Licenciatura. 

&plomado en Educación Firica. 
Titulo de Rofnor ,  Inrtmctnr, lnstnctora $eneral y Maestro Instrrc- 

wr de Educación Fisira. 
Diploma de espzialidad obtenida en los cunos de especialización de 

Educaci6n Fisica, convocados b/en por el Ministerio de Educación y 
Ciencia o bien oor las Comunidades Autónomas m n  mmuetencias 

mate& de educación, requinéndox en este caro la homologa- 
el Ministerio de Educación y Ciencia. 

I CAPITULO 111 

D R s b o  p r r r e ~ t e  n una locnüdnd o mnn deterrninsdn 

An 18. Tendrán derecho preferente, p>r une sola vez y Con 
ocarión de vacani+ a obtener destino en un puesto de trabajo de Pmtros 
doccntes de una localidad o zona determinada, los Rolesores de 
Ed-ión General Mrica que, r n ~ n t r á n d o s e  en alguno de los supues- 
tos que x indican, reunan las condiciones que también se establecen, y 
por el orden de prelación en que los mismos van relacionados. 

a) Los que, en v k ~ v d  de mwilución administrativa iirme, tengan 
en una localidad o r e c u ~ r a r l 0  

hl Lo, Rofesorc% a quicncr re Ics hubiere wpnmido cl pucsto dc 
trabajo qur drumprhsban con cararter dcfinitivu en la misma local!- 
oad Entrc los caror dc worerion se comDrendera el dc transformaoun 
del puerto de trabajo cuando cl t!tular no &una los requisito5 cspeiificor 
exlgidm cn rl animlo 17 para cl dmmprf io  del mismo 

r i  Los Proferomi dc los í cntroi n"bl!rur es~aiiulrr  rn el extrdnjeru 

I que c c v n  en 109 misma\ por tranw"rro dci t ~ r m p o  p a n  cl que íucrun 
adrcntu, v a quicncr cl anirulo 24 2 .  drl Real Decreta 561'1987. de 15 
de abnl i~t3olctin Oficial del Esladon del 291, rrconon. el dcrcchu a 

I ocupar, ru rewrno a Espaíia. un  puesto de irabajo del Cuerpo en la 
localidad en la que tuvieran su destino definitivo en el momento de 
oroducirsr N nombramiento. 

d) Los Rofesorcr que. transcurridos los peri,odos de $res o seis años 
dc adscripción a la función de inspección educativa, deban incorporarse 
al p u n w  compondiente de su Cuerpo. y a quienes la Ley 2311988, de 
28 de julio. de modificación dc la Lq de Medidas para la Reforma de 
la Función Rjblica, reconcm un derecho preferente a la localidad de su 
ultimo desuno definitivo como docente. 

r, In, qur. mn pcrdiAa de la piara duirntr que derempenaban ion  
caracier definitivo. p m r u n  a dcrmpciiar otro puerto en Id Administn- 
cion manirnirnda ru rttuarion de qen i r io  actisu eii rl Cuerpo di. 

1 Profesores de Educación General Básica. y siempre que hayan cesado en 
esle último puesto. 1 D Los excedentes forroros 

I g) Los suspensos, una M L  cumplida la sanción. 
h) Los Prolesores en situación de excedencia para el cuidado de 

hiior. orevista en el articulo 29.4. de la Lev 3011984, de Z de agosto. 
Gun la redacción dada al mismo por la h; 3 1989, Ar 3 di. marro. en 
e. iupurrtu de la prrdidd Acl pue\io d i  tnhalu por t n n w u m  drl tiempo 
uue rcnala dicha nrcccnlo 

i) Los R o f k r e r  'excedentes volun1a"as de la localidad, de los 
apartados a) y c), del anicula 29.3. de la Ley 3011984, de 2 de agosto, 
oor este arden. En ambas casos dicha oreferencia no será de a~licación 
harla tanto hayan cumplidos dar aho; en tal situación. 

l a s  Roleroresque se hallen en cualquiera d r  los aparlador de este 
articulo que hubieran obtenldo su puerto de trabaja a través del Ministerio deEdubción y Ciencia 
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concurro regulado en este Real Decreto, podrán ejerciiar el derecha a 
merva en cualquiera de las localidades comprendidas en el ámbito de 
la zona. 

M. 19. Se& condiciones previar, en todos los supuestos anteric- 
res, para ejen'er el derecho.preferente: 

l. Que el derecho a destino en la localidad o zona w (undamente 
en nombramiento realizado direciamente para la mlrma. mediante 
procedimientonormal de provisión. 

2. Que exlsta puesto de vabajo vacante en la localidad o mna de 
que se trate, siempre que re estuview legitimada para su desempeño. 

M. 20. Los Profesores a que se refiere el articulo 18. excepto los 
comprendidos en los apartados h) e i), si dexan hacer usa de este 
derecho preferente. v hasia aue alcancen el mismo. deberán acudir a 

~ - - 

todas las convoca tok  quc. a crtos efcctor. rcalaccn lar 4dmmtrtrariw 
nco fiblirar. pm\ iamcntc s la convocarana del concurso. purs  m caw 
contrano. dc clistir vacante a la auc hubieran d i d o  tcncr m n o .  u. ~~~, ~~ 

les considerará decaídos de su dere¿ho. Todo ello sin perjuicio de lo que, 
m n  referencia a esos Profesores, re dispone en el resto del articulado de 
este Reai Decreto. 

CAPITULO 1V 

A) Riaridsd en Is ndjadicnción de vacante 

M. 21. U orden de prioridad para la adjudicación de los puestos 
de trabajo vendrá dado por la puntu?"ón obtenida según el baremo que 
nc hará público con la convocatoria y que contemplará los méritos 
riguientes: 

al  El t iemw de oermanencia ininterrumoida. como funcionario de 
carrera mn dntina definitivo. en el Centro d r d r  el quc re pan i c ip  

Para los h f m m  con destino definitivo cn puco10 de irabajo 
r lmntc  dc caranrr r i ~ u l a r  la Duntuaoon dc crtr sparrarlo vendra dada 
por el tiempo de permhencia ininlemmpida en e i  puesto desde el que 
Se soliciia. 

b) El tiempo de permanencia ininterrumpida con destino definitivo 
en el Centro o punto  singular d e d e  el que se roliciia cuando hayan sido 
clasificados como de e s p i a l  dificultad por tratane de dificil desem- 
@o, o de zona de amuación educativapreferente. 

No x mmputará a estor efectos el tiempo que w ha permanecido 
fuera del Centro en situación de rervicior especiales, en comisión de 
xMcior  y en licencias de estudios., 

c) U tiempo w n r u r r i d o  en situanón de provisionalidad por los 
finciona~ios de a r a  que nunca han obtenido destino definitivo. 

d) Los años de m i c i o  activo como funcionario de c a m  en el 
C u w  de h f a c m  de Educación General Básica. 

e) Los m m s  de perfeccionamiento. organizados por lar Adminis- 
traciones Públicas educativas comDetenter que w determinen, y en su 
caso, lar homologacioner o equivalencias que re establezcan. 

tl Las tituiaciones académicas distiniar a lar aleudas cara el 

~~~ ~~ ~~~~ ~ , 
premien. v se YBlorarAn de acuerdo con lo establecido en la c o n v k t o -  
ria. 

An. 22. El baremo con que w valorarán las méritos a que w alude 
en el mículo 21, deberá atenerse, en todo caro, a las normas siguientes: 

Apartada a): 
Por el primero, segundo y t e r m  año: I punto por año. 
Por el cuarto año: 2 puntos. 
Por el quinto año: 3 puntos. 
Por el ncrto, séptimo, octavo, noveno y décimo: 4 puntos por año. 
Por el undécimo y siguientes: 2 puntos par ano. 

Apartado b) Cuando el último puesto de trabajo tengala califica- 
ción a que x refiere el apartado b) del articulo 21. w añadirá a la del 
anterior apartado la siguiente: 

Por el primero, segundo y tercer año: 0.50 puntos por año. 
Por el cuarto año: 1 punto. 
Por el quinto año: 1.50 puntos. 
Por el rexto, séptimo, octavo, noveno y dCcimo: 2 puntor por año. 
Por el undécimo y siguientes: I punto por año. 

Apartado c) 1 punto por año harta que obtengan la propiedad 
drfinitivr . . . . . . . . . - 

Apanado d) I punto por cada aiio dc u r i i c i o  
\panado ri Harm u n  marlmo dr. I pun!u, 
Apanado 0 Harm un marimu rlc 2 puntor 
M. 23. En las apanados a) y b) del articulo anterior las fracciones 

del año se computarán de la siguiente forma: Fracción de wis meses o 
superior, como un año completo. Fracción inferior a seis meses, no se 
mmpuia. 

En los apanados c) y d) las fracciones de año se compuiaran a razón 
de 0,0833 puntor por cada mes completo. 

An. 24. A 10% efecto de lo esiablecido en el apartado b) de los 1 mículos 21 v 22. el Minirteria de Educanón v Ciencja v los órnanoi -~ ~~- ~~ ~ 

competentes.de ias Comunidades Autónomai con canipetenciás en 
materia de educación clasificarán 10s Centros y puestos que hayan de 
considerarse commendidas en los suPuertos aue ambos contem~lan ~~ 

Art. 25. A lo; fines de detenninai los sen'icior a los que se Rfieren 
los conceptos a) y b) del miculo 21, re considerará como Centro desde 
el que re participa, para aquellos que acuden al concurro sin destino 
definitivo como comprendidos e? los supuestos del articulo 11.4, el 
último v n i d o  con caráctcrdefinitivo, al que re acumularán, en su caso. 
y a los solos efectos de los aludidos conceptos a) y b), los prestados 
pmvirianalmente con p r t e r i o ~ d a d  en cualquier otm Centro. 

M. 26. Lar Profesores que participan en el concuno d e d e  la 
situación de provisionalidad por haberseles suprimida la unidad O 
puerto escalar que venia" sirviendo con carácter definitivo. por resultar 
desplazados por cumplimiento de wntencia o resolución de recurso. o 
par provenir de la s#tuaciÓn de excedencia forzosa, tendrán derecho, 
ademáq a que re les acumulen al Centro de procedencia, a los efectos 
de los conceptos a) y b) del miculo 21 antes referido, los servicios 
prestados con carácter definitivo en el Centro inmediatamente anterior. 

En el supuestode que el Profesor afenado no hubiere desempeñado 
ouo destino definitivo, tendrá derecho a que w le acumule, a los efectos 
reñaladoq la puntuación correspondiente al apartado c) del balemo. 

M. 27. En caso de igualdad en la puntuación total se acud~rá para 
diñmirla a la otorgada en los a p a ~ t q s  a), b).y d) del miculo 21, par ese 
orden. De persistir la igualdad decldirá el a y  de promoción de ingrera 
y dentro de Csia el número más bajo obtenido. 

4n !h I Se enticndc pur r lcmno dc .on.umncid \ o consorte 
la postbilidad de quc vanos Profcsoms condicionen su toluntand 
micipactoo cn un concunu A la obienrion rlc dertino en una zona 
detemiinada. 

2. Este derecho, que ralamente nc podrá ejen'er en la primera fase 
del concuno. tendrá las siauientes muliaridades: I - 

1 2.1 Los Proésores incluirán en sus ~eticiones una sola zona. la 

I muma para cada grupa de concurrentes. 
2.2 El numero de Profesores que pueden soliciiar como concurren- 

tes será como máximo. de cuatro. 
2 3 La adjudicacion dc destino a rr tm Profcsawr <c rcaitzara <nire 

las vacantes anuncladsr antcr de la rrwlucion de. concurso. sin que cn 
nlnaun caso pueda crtendcire a las Q U C  se tncremcnten como TCIUIUS del 

I propio conn im.  De no obtene<dertino de esia forma todos los 
Profesores de un mirmo grupa de concurrentes. se considerarán deresti- 
madas sus solicitudes. 

3. En las convocatorias respectivas re eriablecerá la forma de dar 
publicidad a la adjudicación que se derive del ejerncio de este derecho. 

CAPITULO V 

Onss n o m  generales 

M 29 Las solicitudes se dingiran al organo convocante > conten- 
dran. cara de wr vanas las plazas solic~tadas, el orden de preferencia 

m,*". b..s>. 

En atención a las posibilidades de la gestión informatizada de los 
concu-. los órganos convocanter podrán eriablecer un limite en el 
número de plazas que cada concursante puede incluir en su solicitud. 

Art. 30. El plazo de preieniación de instancias será de quince dias 
hábiles, coniador a p m i r  del siguiente al de la publicación de las 
respectivas convocatorias en el ~Baletin Oficial del Estado*. 

An 31. Todas las condiciones que w erijan en las convocatorias y 
los m&tos que aleguen los mncuraantes han de tenene cumplidos o 
monocidos en la fecha de finalización del plazo de presentanón de 
instancias y re acreditarán documentalmente con la solicitud d? partici- 
pación, salvo aquellos datos que obren en poder de la Admin~stración 
y ari w especifique en la convocatoria. 

An. 32. A los efectos de la valoración de los meritos previstas en 
losapartados e) y 0 de lb remo  establecido en el articulo 21 del poren% 
Real Decreto, lar Administrac~anes Públicas designarán, en las dispori- 
cioner que dicten en desarrollo del presente Real Decreto, los órganos 
o -"as oue deban cncamrnc de la citada valoración. 
. \n 3 3  'Lis Adminirt&ciones Publicas conlocanies ddupl~ran Id5 

medidas que consideren oportunas a fin dc que 13 pnmcra l a x  de. 
concurso x a  rrsuelm con antenondad a la tinslizaoon del c u m  Iccti\o 
y la segunda m n  la suficiente antelación al comienza del curso escolar 
siguiente al de la convocatoria. 

An. 34. Los destinos adiudicador en la reralución definitiva del 
concum serán inenunciablei 
M. 35. La resolución de la convocatoria de la primera fase del 

mncuno se publicará en el *Boletín Oficial del Ministeno de Educación 
y Ciencia. y en los respectivos rBoletiner Oficialew de las Comunidades 
Autónomas convocantes. 
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de agosto. 
An. 37. En el runuesto de desolazamieoto de un Profesor con 

La resolución de la convocatoria de la segunda fare se publicará en 
el uBaletin Oficial» del órgano convocante. 

M. 36. La toma de posesión del nuevo destino tendrá lugar el dia 
I de septiembre. cualquiera que sea la fecha anterior en que re hubiera 
realizado el nombramiento, cerando en el de procedencia el último dia 

dmina  dr.finitivo coma resultado d r  untincia crtimatona dc rccuno 
o rerolurton administrativa el funcionano afrctado hasta un to  ubtengd 
un nue>o destino deftnitivu r>or los nrrcedimlentor n tablmdor  cn los 

Seti anulada la permuta si en los dos años rigujentes a la fecha en 
que tenga lugar re produce la excedencia voluntaria de alguno de los 
permutantes. 

Obtenida la permula no re podrá panicipar en concurso de traslado 
hasta t ranrumdas  cinco años. 

capítulos segundo y tercero d d  presente Real Decreto, podrá o p w  entre 
su adrr i f ión  provisional en la provincia de origen o en la que obtuvo 
el destina que re le anula. 

An. 38. En lm supuestos en que por supresión de puestos de 
vatajo en un Centro publico de los referidos en el anículo I haya de 
cesar algún Profesor, el desplazamiento x llevará a efecto, entre aquellos 
que ocupan puestos de trabajo de iguales caraneristicas que los 
suprimidos, en la siguiente forma: 

l. Se atenderá. en nrimer lumr. a lar Proferorer oue voluntaria- 
mcntr quieran m u r  en il Crrntro. En caso d r  que el numcro dc optantcs 
u a  supenor al d e  pueslos supnmidor la prclcmncia cn la opcion \rndr¿ 
determinada por la mayor antigucdad. como definitivo, en cl Ccniru En 
el caro dr igualdad en la antigucrhd decidir* cI mayor numcro dc anor 
dc u n . t o o  como funoananor de canrra del Cucrpo dc Profcsorei di' 
Educación Gncra l  Barica ). cn último l t r m i n ~ .  la pramocl<,n de lngrrso 
mas antigua ). dmtrn dc crta. cI númcro mas ba,o obtenido en clla. 

2 Si ningún Rofcsar realizan la opcion o el n u m m  de los que la 
malizaran furra infrnor al de oucrtos su~nmldos .  u r a  desnlarado i l  de 
más miente pomión en el  entro. Losempates se dirimikn de forma 
i n v e ~  a la indicada en el párrafo anterior. 

Los mismas criterios se aplicarán en aquellos supuc?stos en q!+ por 
modificación del puesto de trabajo su titular no relina los requisitos 
erpecificor para su derempeño. 

M. 39. El reinmro al rervicio anivo de los funcionarios del 
Cucrpo de Profcso&dr. Educación Central Kislca. proccdcntr, de las 
situaoones de exccdrnria fanora. rurpenrion de funcioncr. crr:dencia 
volununa \ rrcedcncla cara el cuidado dc hiior sc oruduclra Dor 
cualquiera de Im sipuientk proredimientos 

. 

l. Adscripción, con carácier provisional. a un puesto de irabajo 
vacante con obligación de panicipar en el primer concuno de traslados 
OYC re wnvmue. 

Este reingkso re efectuará respetando el rlguiente orden de prelaoón 
y dentro de cada grupo por el orden de fecha de presentación de la 
solicitud: 

a) Excedenws foTi0SOr 
b) Suspensos. 
c) Excedentes del aniculo 29.4 de la Lcy 3011 984. de 2 de agosto. 

en la redacción dada por la Ley 311989. de 3 de mano.  
d )  Excedentes voluntarios de los apartados a) y c) del aniculo 29.3 

de la Ley 3011984. dc 2 de agosto, por este orden. 

2. Obtención de un  puerto de trabajo mediante su panicipac#on en 
los concursos de provisión que se convoquen. 

An. 40. Cuando un puerto quede vacante y harta tanto se pueda 
proveer por cualquiera de los medios señalados en el presente Real 
Demto,  se proveerá con carácter provisional en la forma y con los 
requisitor que determinen lar Administraciones Públicas educativas 
competentes, 

CAPITULO VI 

.\n 41. PoJran auunmrse  e i r i p i i on~ lmrn t r  pe rm~ta s  dc dc.i1inuc 
cntrc funounano, en activo dcl Cucrpc de Proterr,ms dc Educacion 
Gcnrrll B&irs 5irniprr qu? ron.unan la, <!guientc< o r ruo~ lan r l l r  

a) Desempeñar, con caricter defintlivo. el destino que se Pe,rmute, 
v acreditar. además. en todo casa. dos años de rewtclos efectivos al 
&&te del Puerto de trabajo objeto de permuta. 

b) Que los puestos de trabajo en que sirvan, sean de iguales 
caracteristiras v corresnonda idéntica forma de nrovisian. 

c) Que lo; Profesires que pretendan la peGu ta  Fuenten. respecti- 
vamente. con un número de años de rervlcta que no difieran entre si en 
más de cinco. 

d) Que se emita informe previo por los Organismos correspon- 
dientes. 

An. 42. En el olaro de diez años. a oanii  de la concesión de una 
permuta. no podrá iutorizane otra a cuaiquiera d e  los interesados. 

No podti  autorizarse una permuta cuando a alguno de los solicitan- 
tes le falten menos de diez años Dara cumoiir la edad de jubilación 

DISPOSICIONES TRANSITORIAS 

P n n i m - L r r  Roirrarer proccdrntrr dc E%uclar dc Rcgimcn E s w  
cial quc. conformc al parra10 3.'. drl aniculu Y . '  dcl Decreto dc Id dc 
onubre de 195-. alranzar~n ! conrrnan aun el demcho a obtencr una 
loglidad dctcnninada de rcgimrn ordinanu dc pruvision, podran hdcer 
uso dcl mismo duranir lo5 pnmcrar cinco cuncursas quc sc convoquen. 
ronforme a la< normas dcl ~ r e u n t c  Rcal Ikcrrtn \ de acuerdo con lo 
pr~vtsto cn t l  mismo 
La que obtuiicron crti demchn mediantr su paniopdcion en el 

C o n C U M  de Prrcwolar o en el dc Fducdoon E<nzcial lo hann cfcctivo 
en puertas dc iguales caraclrnrticar 

Lrr que lu alcanzaron a t n v n  de lo< concunor general o mtnngido 
a Iocalidadcr d r  mar dc 10000 habitantes In d r a n  h3u.r rficilvu en 

I puertos de los ciclos inicial y medio o. en caso de contar con alguna de 
las habilitaciones requeridas en los números 3 al 13, ambos inclusive, 
del aniculo 17 del presente Real M e t o .  en puertos correspondientes 
de Filologia, de Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza, o de Ciencias 

definitiva, en el plazo'y por el 

; 
1 

Sociales. 
Segunda.-Los P r o f a r e s  de Er"elas en régimen de Consejo Escolar 

Primario que al momento de clarificarse como Centros Prtvador. de 
acuerdo can los preceptor de la Les de 4 dr agosta de 1970, General de 
Educación y demás complementanos. y los de Escuelas en régimen de 
administración e s ~ i a l  de Juntas de Promación Educativa que el dia 28 
de diciembre de 1985. fecha de entrada en vigor del Real 
D m t o  2377/1985, de 18 de diciembre, llevasen diez o más años de 
servicios en propiedad definitiva en dichos Centros y continuen en los 
mismos, podrán utilizar, con ocasión de vacante, y en la forma que se 
detennina en el presente Real Decreto, el derecho preferente a obtener 
desuno en la Locaiidaú que les m n o c e  el anicula 1 S de la Orden de 23 
de enero de 1967, que aprveba el Reglamento de Escuelas Nacionales de 
Enseñanza Primaria en régimen de Patronato Erolar,  en l m  primeros 
cinco concursos que se convoquen conforme a las normas de este 
Real Decrelo. 

Aquellos Profesores que fueron nombrados para unidades de Rees- 
mlar o de Edu-ción Especial harán efecti"o el derecho preferente en 
puerto de trabajo de las mtsmas caracterirtrcas. 

En los demás caros podrán hacer valer su derecho en los términos 
establecidos en el último párrafo de la disposición transitoria anterior. 

Tenera.-Los Profesores de Centros en régtmen d e  administración 
especial de Juntas de Promoción Educativa, dependtentes de la Admi- 
nistración del Eriado o de Entidades Locales que en  el momento de la 
entrada en vigor de este Real Decreto acrediten diez o más años de 
renicior en propiedad definitiva en la localidad wndrán derecho 
preferente a obtener destino en puerto de trabaja, d t  régtmen ordinano 
de provisión de la misma, que poden h a m  efe~t lvo  en el tiempo y por 
el procedimiento señalados en lar dos transitonas antenores. 

Lar Prnfesores comprendidos en la presente transitona q"e preten- 
dan hace  valer el derecho prefecnte ? atendrán a I? que % dispone en 
los d m  iiltimor párrafos de la dirpor~ción transltona antenor. 

Cuarta.-En el misma periodo de tiempo indicado en las vansitonas 
anteriores podrán hacer valer s u  derecho preferen!e a una Iqcalidad 
detenninada, en puestm de Irabajo de los ciclos inicial y medio o. de 
conlar m n  la habilitación correspondiente, en puestorde Filologia. de 
Matemáticas y Ciencias de la Naturaleza. o de Ciencias Sociales, 
aquellos Pmfesores comprendidos en los supuestos previstos en el 
párrafo último del aniculo 4.' del Decreto 192511965, % 23 de 
reptiembre, sobre ordenenon de la Educación Erpec/al' en el parrafo 2.'. 
del aniculo 11 del Decreto 224011965. de 7 de julio. que regula la 
creación de Eruelas-Hogar y la designación de su personal, y en el 
aniculo 12 de la Orden de 11 de marzo de 1969 por la que re establecia 
la especialidad de Educación Firica a cargo de Maestros Nacionales, una 
vez cumplidas Isr formalidades que dichos preceptor establecen. 

Quinta.-Los Profesores con destino en los Centros aludidos en las 
dirmsiciones transitorias o-dentes Que no deseen hacer valer el 

t 

1 

procedimiento señalados en el presente Real Decreto. 
Quedan exceptuados de lo que x dispone en la presente disposición 

transitoria los Profesores comprendidos en el supuesto prevlsto en la 
transitoria primera y, de los aludidos en la cuana. aquéllos que 
desempeñan puestos de Educación Especial y de EducaciOn Física. 

Sexta.-Dentro de lar preferencias establecidas en el aniculo 18, los 
Fmfesores a que re refieren las transitonas antenores serán incluidos 
como grupo independiente, inmediatamente despues de aquellos a que 
alude el grupo c) del mismo. 

Séptima.-Aquellos Profesorcr Que. realizados los cinco primeros 
concursos a los que  SP viene haciendo referencia, contlniien prestando 
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Decreto 918/1963, de 25 de abril (eBoletin Oficial del Estadon de 6 
de mayo). robre provisión de Escuelas maternales y de párvulos. 

Demeto 309911964, de 24 de septrembre (rBoletin Oficial i e l  
Estadox de 13 de octubre), robre destina a Maertms aiectador por 
mncentración de Esnielas. 

Articulo 4 del Decreto 29291965, de 23 de septiembre (uBole!in 
Oficial del Erlador de 16 de octubre). que regulala Educación Especial. 

Orden de 23 de enero de 1967 (*Boletín Oficzal del Ertadox de 4 de 
febrero), que aprueba el Reglamento de Escuelas nacionales de Enx-  
ñanra Primaria en Régimen de Patro,mto Emla r .  

Demeto 1557 bis de 1967. de 6 delulto (*Boletín Oficial del Estados 
del 17). robre provirilin de Escuelas nacionales. 

Decreta 161611969. de 24 de iulio faBoletin Oficial del Estado* del 
~ ~~~, 

291, robrc colocarion d i  ~acr ; iÓs  pro<.r.dentc< dc E\cucld< suprimida~ 
Decrcto 865 19-0, de I? d r  mano  i*Boli.tin Ofiilal drl Estado* de 

' dr abnli. wbrc dcii!znacion de Macrtros d r  Ercurlai de Patronatos rn  
l&lidad'de &so rukr iar  a 10.000 habitantes. 

Decreto 1971/1972, de 6 de julio (xBoletin Oficial del Estado* del 
191 sobre destina de Maestros nacionales orocedenles de Escuelas 
mpri"idas. 

Asimismo se derogan todas aquellas disposiciones que se opongan a 
lo previsto en el presente Real Decreto. 

Dado en Madrid a 14 de julio de 1989. 
JUAN CARLOS R 

Ei Mi"i,,rn de Fducnaon > cirncis 
JAVIER YILANA MADARIAGA 

17202 REAL DECRETO 8%/1989, d~ 14 drjulio, por rl que rp 
modiJican d e r ~ r m r d o s  oniculos dc loi Ertali<ror de lo 
Rc01 Academro de Farmuna 

La Red  Academia de Farmacia. Que ha venido funcionando 
desde 1589 con diferentes titulos suasiv6r. re integró en el instituto de 
España par Decreto de 9 de agosto de 1946 (*Boletín Oficial del Estador 
de 26 de reotiembre). 

Anualm&te re rige por los Estatutos aprobador par Decreto 
M71/1967, de 7 dediciembre (&leti? Oficial del Estado» de I de enero 
:e !968). El referido Dnreto fue modificado en alguno de sus preceptos 
por cl Decreto 218411968. de 27 de julio (~Boletin Oficial del Estado* 
de 20 de septiembre). 

Con el objeto de dar mayor eficacia ?l cumplimiento de rus fin- 
atatutarios, y al desarrollo actual que la investigación y estudio de las 
ciencias firma&uticar ha experimentado. sr considerd convenlente 
modificar los citados Estatutos. 

En su vinud a Instancias dc la Rral A<adcmia de Farmacia con 
informe fatorable drl Inrtiiuto de Erpana a propuesta drl Min~stro de 
Educarion > Cicncta \ Drevla dclibcrac!on del Cansc~o de Min~stros en 
su reunión-del dia 14 de julio de 1989, 

D I S P O N G O :  

Aniculo único.-Los aniculos que w mencionan de los Estatutos de 
la Real Academia de Farmacia. aprobadas por Decreto 3071/1967, de 
7 de diciembre («&:s'in Oficial del Ertadoa de 1 de enero de 1968). y 
modificador en algunos de rus preceptos por el h e 1 0  218411968. de 
27 de julio (nBaletin Oficial del Estado* d e  20 d e  septiembre), quedarán 
redactados del siguiente modo: 

, -~~~~~ ~ . -- ~ ~-~~ 

Aniculo l." La Real Academia dc Famac/a es una Corparacibn 
"entífica de dcrecho oúblico integrada en el Instituto de España b a ~ o  el 
patronxrgo c~nrittuc;onal de SÜ hla!e,tad rl Kr!. dntada de plena 
capacidad jundica. rn el sentido dcl anicul; 13 ! po<tcnorr\ del ('"digo 
Ciru auriliada Dor il Estada para rl cump:im'rnt > dc 105 <igdirntr5 
cometidas pnm6rdialcr 13  i"vc<tlga.inn \ estudio dr. la, Iien<!a< 
f a m a c r ~ t ~ c a r  \ su$ afines. el fomento di. <u .ul!i\u \ el awwramicntu 
a los crpanlrmor niicialrr u proado% ruandc cllns lo \.ill.ilcn 

CAPITULO II 

Constitución y orginilaci6n 

CLASES DE ACAD~MICOS 
An. 2." La Real Acadcrnii de Farmacia estará cunrtitutda por: 

a)  Cincuenta Aradhmtcoi de Número. dp los cuales treinta y ocho 
rerán doctores en Farmacia. 

b) Académicos Correspondientes espaiiolsr !: extranjeros. 
C) Académicos de Honor erp?tioler y extranleros. 
d)  Académicos Supernumeranos. 

DE LOS ACADÉMICOS DE NUMERO 

An. 3." Para x r  elegido Académico de Número ron condiciones 
p i s a r :  

a) Ser español. 
b) Tener el ydo Doctor. 
c) Haberse irtinguldo de modo destacado en, la investigación y 

estudio de las nencias que integran la Farmana y las con ellas 
relacionadas. 

A c ~ o É ~ i c o s  DE HONOR 

An. 5.' Podrán scr nombrados Académicas de Honor, los espano- 
les y ermnjems que, por sur trabajos en el ámbito d e l a s  nencias 
f-acéuttcas o afines. hayan logrado un relevante prestigio cientifiw. 

I 4 n  O Zan drberei de lo, \radrm!rus de humrro  lo, ,iguiintri 
Cumplir los Estatutos r.1 Rcglam~ntn r los dcundor de la ( orpora~ion 
zontnhuir al o r o m o  dr la rirnria uur culliben ielar por el p ~ s t i ~ i c i  
dr la \cadrm;a Fmitir inlomcr drGmpcnar comisiones ) ~Trctuar los 
traba~or rirntlficor que u Icr ronlicn. asinir a las ]untar ! u,ioncr ! 
2rra~r  lo, careos mra los ~ u c  hubicnn <,da elqtdor. de no impcdlrlo 
ca& plenamente )ustificada. 

Los Académicos Correspondientes quedan obligados a aceptar y 
cumplir las comisiones y encargos que re les confien. 

Lor Aca&rnicor d e  Número que duran? dos años c o n ~ u u v o s ,  y 
sin causa debidamente jurtiticada, no acr,editen un número minimo de 
reir as/n~ncias angler ,  pararán a la condición de Académicas SuDcrnu- 
meranos. produnendo vacante. Esta condición podra adquinrse iam- 
bitn a petición propia. 

Los Aadémicor por el hecho de tomar posesión en la forma 
regiameniaria, adquieren el deber de entre r para la Biblioteca de la 
Academia un ejemplar de los trabajos c i e n t i ~ o s  o literarios de que sean 
autores o tradunorer, ari como comunicar todos los datos personales 
que puedan enriquecer su expediente personal, que w custodiará en 
Scmian.. 

DERECHOS 

m. 7.' Los Académicos de Número tendrán los siguientes d e z -  
chos: Traramiento de Excelencia, inherente al cargo: "02 y voto en 
sesiones y juntar; elegibilidad para todos lar cargos academicor; uso de 
la Medalla de la Academia, y percepñón. con ca-o a los fondos pmpios 
de la Corporación, de los honoranos por comir,ones y asistencias que 
determine el Reglamento. 

Los Académicos Supernumerarios tendrán los mismos derechos que 
los Académimr de Número, salvo el de voto en lar sesiones y juniar y 
d de poder ser elPgidos para Jor cargos académicos. 

Los Académicos de Honor y Correspondientes podrán asistir y 
panicipar m voz a lar sesiones públicas, ocupando lugar en el estrado, 
Dresentar trabajos cientif im y ostentar la Medalla propia de su 
C a t e g o ~  

Los Académicos podrán u-r este titulo en los escritos y obrar que 
publiquen, ~o con la obligacion de expresar la clase a la que 
penenecen. 

MEDALLA 

An. 8.' Los Acadhicos  de Número usarán coma distintivo una 
Medalla numerada, análoga a la adoptada por las demás Reales 
Academias, sin más diferencia que el emblema particular de la Farma- 
cia, que es, permanentemente. el escudo aprobado en sur Cqnstituciones 
de 21 de agosto de 1737. mnnsiente en una mlmena uruada en el 
centro de un iardin can d i v e ~ s  flores v abeias. iluminadas wr un sal ,-~ ~ ~. ~ ~ 

radiante y el lema a~ed icamen ta  nom,meliá». 
Lar Académicos de Honor y Correspondientes tendrán lar Medallas 1 de sub respectivas clases 

CAPJTLiLO 113 

Rkgirnen de la Ac~demis 

DE LOS CARGOS 

An.  9." La Academia tendrá los siguientes cargos: 
Dlrectoi. 
Vicedirector. 
Secretano. 
Vicesecretano. 
Bibliotecario. 
Tesorero. 

Lor cargos rerán inenaler, salvo el de Secretario que tendrá una 
duración de seis años. 


